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. tenidas en la Ley de Registro. 

Despacho y la xazón de . Su: aprobación. 

INTENDENTE DE CONPASIAS 

rintendente de Compañías según Resolución no 3429 de 22 de 
Mayo. de 1973, o 

CONSIDERANDO: 

Que el 13 de Mayo de 1974 se ha otorgado ante el No” 
tario 9* de aste cantón, doctor fheimo Torres Crespo, la es 

miínada "INMOBILIARZA ROGAL SB. A.* ; 

Que el señor. Carlos Roggíero Bravo, debidamente auto - 
rizado como aparece de dícha escritura, ha presentado tres - 
copias notariales de la misma, solicitanáo la aprobación de- 
la “oonstitución de la indicada compañía; o, 

Que consta de la misma escritura, cue se han cumpld- 
do los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIKERO.- Aprobar la constitución de la com 
pañía anónima denominada PIMMOBIS 

LIARIA ROGAL $. A.” , fuyo domicilio es la ciudad de Quaya — 
quil y con un capital de DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
cien acciones ordinarias y nominativas de dos mil sucrúsa ca-. 
da una. 

ARTICULO SEGUNDO. - Lisponer que el Registrador de la 
Ñ Propiedad de Guayaquil: a) insorí 

ba la referida escritura pública y esta Resolución en el Re 
gistro Mercantil, de acueráo a los Arts. 150 y 155 de la Ley 
de Compañias; y, b) cumpla con las demás prescripciones con” 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que se publ 
sola vaz, en uno de 1b8.; 

v0s de mayor circulación en esta ciudad, el extracto 
escritura de 13 de mayo de 1974, que será alaborado pa: 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor sore > 

_erítura pública de constitución de la compañía anónima deno- 
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COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Blper: 

de Compañías, en Guayaquil, a veintisieta dí 
vecientos setenta y cuatro. : 7 

Provey6 y firmó la Resolución que antecede, el se - :. 
ñor doctor Romulo Gallegos Vallejo, Inte dente de Compañías, 
en Guayaquil, s los vointisiete días del [nes de mayo de mil. 
novecientos setenta y cuatro. LO(CERTIPIGO. === 

  

Basolo; 10 37 de la compañía 
INMORILIARIA ROGAL $5. A. 
POR a e de y qu. 

gan. 
A ci 

' CERTIFICO: Que la presente Resolución fue inscrita hoy,de fojas: 
9.603 a 9, 606, Número 1. dere del Registro Mercantíl i anotada bajo 
el número 8,749 del. rtorio.-Quayar “zinco de Junio de .- 
mil novecientos na i cuatro -El, Reg trado de la Prenjedad. s 
Enmendado:9.606.-Vale. (pct fis    
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